
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACION POR ESTADO No. 022

marzo 07 de 2023

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA- SALA LABORAL

Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105001201
90004501 PT 

19974

Ordinario ALDRI MARYELINE 
RIOS USCATEGUI 

DEPARTAMENTO NORTE 
DE SANTANDER MARIA 

BRAULIA ROA 
ALBARRACIN 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado
inicialmente  a  la  parte  demandante,  para  que  en  el 
término  de  cinco  (05)  días  procedan  a  alegar  de 
conclusión,  vencido  lo  cual  el  correrá  el  término 
para  alegar  a  las  partes  demandadas.

06/03/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105002202
00001301 PT 

19835

Ordinario SANDRA MILENA 
CARVAJAL 

VILLAMIZAR 

POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS S.A. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  demandante,  para  que  en  el  término  de  cinco
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  el  correrá  el  término  para  alegar  a  la  parte 
demandada.

06/03/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105003201
80043301 PT 

19938

Ordinario CLAUDIA VIVIANA 
FLOREZ CONTRERAS 

CORPORACION MI IPS 
NORTE DE SANTANDER 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  demandada,  para  que  en  el  término  de  cinco 
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  el  correrá  el  término  para  alegar  a  la  parte 
demandante.

06/03/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105003201
90010601 PT 

19788

Ordinario LUIS EDUARDO MOJICA 
CALDERON 

BAVARIA S.A. SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. 

COMPAÑIA DE 
SERVICIOS Y 

ADMINISTRACION S.A. 
SERDAN S.A. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  demandante,  para  que  en  el  término  de  cinco
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  el  correrá  el  término  para  alegar  a  las 
partes  demandadas.

06/03/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105004201
80047601 PT 

20007

Ordinario SANDRA VICTORIA 
RIVERA JAIMES Y 

OTROS

TEJAR SANTA TERESA 
S.A. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  a  quien  le  es  favorable  el  grado
jurisdiccional  de  consulta,  esto  es,  a  los
demandantes,  para  que  en  el  término  de  cinco  (05) 
días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  el  correrá  el  término  para  alegar  a  la  parte 
demandada.

06/03/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105004202
10001501 PT 

20008

Ordinario CARLOS ARTURO 
TOLEDO FUENTES 

COLPENSIONES Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  demandante,  para  que  en  el  término  de  cinco
(05)  días  procedan  a  alegar  de  conclusión,  vencido
lo  cual  el  correrá  el  término  para  alegar  a  la  parte 
demandada.

06/03/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

544983105001201
90002301 PT 

19979

Ordinario PEDRO ELIAS 
MARTINEZ CLARO 

COLPENSIONES Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  a  quien  le  es  favorable  el  grado
jurisdiccional  de  consulta,  esto  es,  al  demandante, 
para  que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  procedan 
a  alegar  de  conclusión,  vencido  lo  cual  el  correrá 
el  término  para  alegar  a  la  parte  demandada.

06/03/2023
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

544983105001202
00005501 PT 

19758

Ordinario LUIS ALFONSO CASTRO 
LLANES 

EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE OCAÑA 

S.A. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  a  quien  le  es  favorable  el  grado
jurisdiccional  de  consulta,  esto  es,  al  demandante, 
para  que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  procedan 
a  alegar  de  conclusión,  vencido  lo  cual  el  correrá 
el  término  para  alegar  a  la  parte  demandada.

06/03/2023
NIDIAM BELEN - 

QUINTERO 
GELVES 

(Despacho 01 Sala 
Laboral)

544983105001202
00005902 PT 

19868

Ordinario RAUL CELIS GARCIA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE OCAÑA 

S.A. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  demandante  quien  presentó  recurso  de 
apelación  contra  la  sentencia,  para  que  en  el 
término  de  cinco  (05)  días  procedan  a  alegar  de 
conclusión,  vencido  lo  cual  el  correrá  el  término 
para  alegar  a  la  parte  demandada.

06/03/2023
NIDIAM BELEN - 

QUINTERO 
GELVES 

(Despacho 01 Sala 
Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

544983105001202
00011301 PT 

19952

Ordinario MILLER DARIO 
AREVALO CARREÑO 

ESPO S.A. E.S.P. Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
del  13  de  junio  de  2022,  se  corre  traslado  a  la 
parte  demandante  quien  presentó  recurso  de 
apelación  contra  la  sentencia,  para  que  en  el 
término  de  cinco  (05)  días  procedan  a  alegar  de 
conclusión,  vencido  lo  cual  el  correrá  el  término 
para  alegar  a  la  parte  demandada.

06/03/2023
NIDIAM BELEN - 

QUINTERO 
GELVES 

(Despacho 01 Sala 
Laboral)

REINALDO GUTIERREZ VELASCO
Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CO DIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LA S PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07 /03 /2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTA DO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LA S 6:00 P.M.
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